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La Diputación de Almería está al lado de todos y cada 
uno de los almerienses para que nadie se quede atrás 
en la crisis provocada por el coronavirus. Desde el 
inicio de la pandemia hemos impulsado acciones con 
un objetivo fundamental: estar cerca de quienes más 
lo necesitan, de los colectivos más vulnerables y de 
las empresas más afectadas por las consecuencias 
económicas de la pandemia para que, entre todos los 
almerienses, superemos esta difícil situación. 

La tercera ola nos ha golpeado con fuerza y uno de los 
sectores que más está sufriendo es el de la hostelería. 
Un segmento clave para nuestra economía, para 
nuestra gastronomía y también para nuestra cultura. 
Un sector que ahora nos necesita más que nunca.

Por eso, hemos puesto en marcha el Plan más 
ambicioso de ayudas a la Hostelería, dentro del 
presupuesto de Diputación de la triple protección: 
social, sanitaria y económica. El ‘Plan Anfitriones. Diego 
García’ es una iniciativa que permitirá a las empresas 
del sector acceder a ayudas de hasta 5.000 euros 
para adquirir productos de la provincia y de la marca 
gourmet ‘Sabores Almería’.

Con esta iniciativa rendimos homenaje al que fuera 
presidente de ASHAL, Diego García, un trabajador 
incansable, emprendedor y firme defensor de la 
hostelería y valores almerienses como esfuerzo, 
hospitalidad, cercanía y excelencia. Él fue uno de los 
impulsores de este proyecto. Su repentina marcha 

deja en nuestros corazones una huella imborrable. Su 
ejemplo siempre nos servirá de inspiración para dar 
continuidad a su inmenso legado.    

Con este Plan apoyamos a la hostelería, fomentamos 
el empleo en el sector y promocionamos los productos 
de la provincia y de ‘Sabores Almería’. Además, 
potenciamos que nuevas empresas se adhieran a la 
primera marca gourmet almeriense para beneficiarse 
de todas las ventajas que ofrece. 

Es el momento de despertar el orgullo almeriense, 
la pasión por lo auténtico, por nuestros sabores, 
tradiciones y gastronomía. Porque nuestra hostelería, 
profesionales y productos agroalimentarios son los 
mejores del mundo. Los almerienses somos los grandes 
Anfitriones y embajadores de nuestra gastronomía y 
de los productos de los que presumimos allá donde 
vamos.  

Ojalá pronto podamos volver a compartir una buena 
comida y brindar con productos almerienses para 
que nuestra hostelería, que ha hecho un trabajo 
ejemplar durante toda la pandemia adaptándose y 
reinventándose en cada situación, vuelva a brillar como 
una seña de identidad de la felicidad que se cultiva y 
exporta desde nuestra tierra, con los mejores sabores 
de Almería.

Javier Aureliano García Molina
Presidente de la Diputación Provincial de Almería
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INVERSIÓN INICIAL
1.000.000 €

FECHAS DESTACADAS
 JUEVES 25 de febrero: Publicación de las bases y 

formularios del Plan Anfitriones en el B.O.P.

 VIERNES 26 de febrero: Podrás realizar tu solicitud a 
través de la sede electrónica en www.dipalme.org

Hasta 5.000 € en ayudas directas por beneficiario
Ayudas directas a autónomos, empresas y comunidades de bienes del sector 

de la hostelería y la restauración para la compra de productos agroalimentarios 

almerienses y de la marca ‘Sabores Almería’
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OBJETIVOS
 Ayudar al sector de la hostelería y restauración

 Impulsar la comercialización de productos agroalimentarios almerienses

 Fomentar el empleo

 Promocionarlos productos de la marca ‘Sabores Almería’
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DESTINATARIOS DEL PLAN
PROFESIONALES DEL SECTOR DE LA HOSTELERÍA Y LA RESTAURACIÓN:

 Autónomos

 Empresas  

 Comunidades de bienes

Se entregará una ayuda por razón social

REQUISITOS
 Desarrollar su actividad económica en municipios de la provincia de Almería

 Que la actividad desarrollada se incluya en el IAE dentro de la Agrupación 67 
(Servicio de Alimentación)
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GASTOS SUBVENCIONABLES

Hasta 5.000 € de ayuda por beneficiario

Por la adquisición de los siguientes productos:

 Productos de la marca ‘SABORES ALMERIA’ 

 Productos de empresas de “SABORES ALMERIA” que no estén 
incluidos dentro de la marca

 Otros productos agroalimentarios y pesqueros de la provincia de 
Almería

EL IMPORTE DE LA AYUDA SE DESTINARÁ A:

 Un mínimo del 80% a la adquisición de productos de la marca ‘Sabores 
Almería’

 Hasta el 20% a la adquisición de productos agroalimentarios y pesqueros 
de la provincia de Almería
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INVERSIÓN INICIAL: 1.000.000 €

Ayudas a autónomos, empresas y comunidades de bienes

Ayudas Nº de empleados 

2.000 € Hasta 3 trabajadores

3.000 € De 4 a 5 trabajadores

4.000 € De 6 a 10 trabajadores

5.000 € A partir de 11 trabajadores
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FINANCIACIÓN 

 Financiado 100% con fondos propios de la Diputación Provincial de Almería 

 Subvención mínima de 2.000 euros y máxima de 5.000 euros por solicitud

 Sin costes ni intereses para los beneficiarios

 Estas subvenciones son compatibles con otras ayudas o recursos que 
se concedan con la misma finalidad, procedentes de cualquier otra 
administración

PLAZOS

 El plazo de presentación se iniciará a las 00:00 del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

 Finalizará a las 23:59 horas del día 30 al del inicio de plazo o, cuando se 
agoten los recursos disponibles, si este momento llega antes
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INFORMACIÓN
Bases de la convocatoria de subvenciones:

 En la web de Diputación: www.dipalme.org

 En la web de ‘Sabores Almería’: www.saboresalmeria.com 

 Teléfono de ventanilla única: 950 211100

Podrán realizarse consultas al correo electrónico 
saboralm@dipalme.org, indicando como asunto “PLAN ANFITRIONES 
DIEGO GARCÍA”. Se responderán al correo electrónico detallado por el 
interesado

http://www.dipalme.org
http://www.saboresalmeria.com


TRÁMITES MUY ÁGILES Y SENCILLOS

 Cumplimentar y registrar correctamente la solicitud

 Registrar una declaración responsable

 Solo se admitirá una solicitud por razón social



Ayudas a la hostelería

Fomento del empleo

Productos almerienses

AYUDAS A LA HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN
HASTA 5.000 €

SOLICITA TU AYUDA, INFORMACIÓN Y CONSULTAS EN: www.dipalme.org - saboralm@dipalme.org - 950 21 11 00

DEFENDEMOS LO NUESTRO

ORGULLO ALMERIENSE

http://plan.almeria.es

